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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

* La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia contirfÉan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MliNISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 
REAL DECRETO.

Usando de la preroga.li.va que me compete con arre
glo al a r t í c u lo  30  de la Constitución, vengo en nombrar 
Presidente del Senado para la próxima legislatura; á Don 
Manuel de la Pe/.uela, marques de Yiluma , y Vicepresi
dentes á D. Mauricio de Bohorques, duque de Gor , y á 
D. José de Ezpeleta , conde de Ezpelela.

Dado en Palacio a 59 de Diciembre de 1846 ^ E s t i  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Goberna- ' 
cion de la Península, Pedro José Pidal.

i

c o n t a d u r í a  g e n e r a l  d e  l a  c a j a  n a c i o n a l
— ----------------------------------------------■».» -ArMO R T IZA c  r c m .

A vir tud de lo prevenido en ReaJ orden1 de 4 de Jimio de> 
este año ha acordado la dirección general de Ja caja nacional de 

• Amortización cpieden nulos y fuera de circulación los cuatro t í 
tulos al portador del 4 por 100 y uno del 5 por 100 antiguos 
de los llamados á renovar, cuyos números y  cantidades se expre
san a con tinuación :

D el 4 por 100.
Uno número 64 ,615  de 2 ,000.
Otro  número 64 ,614  de 2 000.
Otro número 64 ,615  de 2,000.
O tro  número 5 ,405 de 10,900.

D el 5 por 1000.
O tro  número 62 ,568  de 40,000.

Lo que se pone en conocimiento del público para que si a l 
guna persona tuviese que hacer reclamación sobre lo dispuesto 
lo veiifiqne precisamente en el término de 40 dias, a contar des
de la publicación de esle anuncio, pasados los cuales tío sera ad 
mitida.

M adrid  29  de Diciembre de 1846.

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS

V TURQUI A.
Constantinopia 2  de Diciembre.

Hace tres dias que la escuadra turca ha regresado al puerto.
Parece que la Persia está haciendo serios preparativos de 

guerra : díccse que el Shuh quiere reunir  en Teherán  un ejército 
de 25,000 h o m b re s ,  cuyo mando confiará á su hijo primogéni
to. Según toda probabil idad, estos preparativos se dirigirán con
tra la Puerta Otomana , aprovechándose de los embarazos en que 
se encuentra por consecuencia de la animosidad de los gefes cu r 
dos. {Gac. de Aagsb.)

F R ANCIA.
P aris  2 i  de Diciembre.

Se lee en los periódicos de Londres del 19:
. Ayer se ha celebrado un Consejo de Gabinete. Se dice que J 

uno de los pontos puestos á discusión ha sido la conveniencia de 
reunir el Parlamento  antes de la época indicada para la apertu-v 
ra , visto el estado crítico de jo s  asuntos de Irlanda , y la u rgen- 
*>,íl > si no de proponer.nuevos remedios, .al menos* de dar  á conocer 
as íulencioues del Gobierno. Pero parece que los •Ministros no 

’vpnpr-ido. la necesidad de adelantar  él día señalado. D e '
consiguiente el Pa ilamento  se reunirá el 19 de Diciembre. i

Escriben de Lausona en 11 de Diciembre:
La academia de Lausana , esta antigua y  respetable funda- 

don d< bidu á la paternal administración de los berueses, acaba 
le su b ir  la suerte que ha cabido á todas nuestras instituciones 
íaciouales. A consecuencia de la últ ima reorganización de este 
\stablecimif uto, todos los antiguos profesores, menos uno, han 
iido destituidos á la vez. Los estudiantes en masa han firmado 
ina enérgica protesta contra una medida que amenaza á nuestra 
«cademia de un próximo y  completo aniquilamiento. Uno de 
los individuos mas eminentes de dicho cuerpo, Mr. V in e t , ha 
ddo especialmente eliminado como convicto de haber fiecueuta- 
Jo las asambleas de la Iglesia libre. La academia de Ginebra, 
contemporánea de la Reformación, y .en donde'sucesivamente 
han brillado después de tres siglos tantos eruditos y sabios de 
primer o rden ,  parece se halla amenazada de la misma suerte; 
debe sufrir  también una recomposición radical por el odio con 
que la prensa revolucionaria la ha anatematizado bajo el nombre 
de aristocracia científica. El sabio químico ginebrino, Mr. A. De- 
larive, ha hecho dimisión de su cargo de profesor.^

Continúan tomándose 'medidas mili tares que excitan la aten
ción en los distritos'vadeses confinantes con los cantones del V a 
les y  de Friburgo. El mistciio que la autoridad guarda en este 
punto las hace todavía mas significativas. Díccse que nuestro 
Consejo de Estado lia tenido aviso de que un cuerpo de valesa- 
nos debia dii igirse por la noche contra Fr iburgo , bien por G ru 
yere ó por Chute! San Dionisio.

Se ha hablado de un depósito clandestino en uno de los pue
b lo s , antes -franceses , del cantón de'Ginebra. La prensa periódica 
se habrá probablemente apoderado de este hecho, acaso increíble 
para iu f t i i r  de aquí que dichos r pueblos alimentaban proyecto: 
de separación. Este r u m o r , no muy acogido, parece tanto meno: 
fondad/íycüajijb  Jqúe la paríeyíe i territorio ginébiinG' de que s( 
trata goza de ciertas franquicias excepcionales que le han side 
garantidas por lo.<'tratados; de 1815 , y que serian incompatible* 
con otro régimen distinto del en que viven desde su reunión cor 
la Suiza.

El comunismo amenaza invadir nuestras milicias y  alterar 
gravemente la disciplina, ya bastante relajada. En Berna *, er 
Basilea , en Lausano y  en otros puntos los soldados reclaman !d  
derecho de d e l ib e ra r ,  y también de nombrar y despedir, sus ofi
ciales. El principio de subordinación, que antes constituía la tuer
za 'principal de las tropas suizas, se ha declarado ya incompalibh 
eou la igualdad repubiieaua, lo que equivale á pedir que el 
ejército federal se organice en lo sucesivo en cuerpos francos.

(Idem .)

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 21 de Diciembre.
Suhinspeccion del cuerpo de rondas de seguridad pública de 

C a la luña .=E xtrac to  de los servicios prestados en el mes de N o 
viembre próximo pasado.

Dia 4. El teniente D. Marcos G onfaus, cabo de la ronda de 
Balsa re n y , procedió en las. inmediaciones de la villa de Caba li
sa á la detención del paisano Pedro Coma, uatinral de San M a r 
tin Sascors, por viajar con pasaporte lalso, al que puso á dispo
sición del Sr. comisario de protección y  seguridad pública del 
partido de Mam esa.

En <1 mi-uno dia el subeabo de la de Molins de Rey, desta
cada en San Vicente deis H o r ts , Agustín Pigrau , prendió en las 
inmediaciones de Viladecans á Pablo Mariné por hallarle con 
una escopeta sin la correspondiente licencia , que presentó al se
ñor comisario de protección y seguridad pública del partido del 
Llobregat.

Dia 7. La ronda de Mora de Ebro capturó por la noche en 
el pueblo de la T orre  del Español á los ladrones Pedro Rocamo- 
ra y Ramón E lias ,  alias Balsa, los que con un puual y m un i
ciones que les ocupó remitió a disposición del Sr. juez de p r i 
mera instancia del partido de Fulcet.

En el mismo dia el niazo de la de Molins de R e y , apostado 
en Cerve l ló ,  Narciso R o c a ,  detuvo en aquel punto al paisano 
Francisco Añglés, vecino de V a l id a rá ,  por viajar con carta de 
radio no arreglada ,  que puso á disposición del Sr. comisario de 
protección y seguridad pública del partido del Llobregat.

E n  el referido dia el subeabo de la de Olot José Cois y el 
mozo José Vidueyros capturaron á los paisanos Juan  Canaís y 
RafuebO live ras ,  ‘vecinos de aquella v i l la ,  por réeltiIadores á fa
vor de Carlos V I ,  los que entregaron, al Sr. comandante mili tar 
de aquel distrito.

Dia 8. El subeabo de la de Bañólas Antonio Casa nova con 
los mozos José Castany , Miguel Puigden ont y Esteban Pujol, en 
un reconocimiento que pracljcó, en ia casa de Josefa Soler , ele 
aquella villa , halló úna jmrcióu de ropa de contrabando, que 
remitió á la aduana ele Gerona.

Dia 9. El cabo de la ronda de Manlleu D. José Salvadort,  
£n unión de tropa del e jérc ito , procedió á la prisión de los ha

bitantes de lá ermita de San N aía rio  Rafael y Francisco Pratá  
y Manuel Estrages por infundirle «-ósprcha en la declaración 
que se les tomó dé haber abrigado en dicha ermita á l os  rebel
des de la gavilla de Garrofa ,  quiénes puso á disposición del se-* 
ñor gobernador de Vich.

Dia 14. Los mozos de la de íbrga José Saldes, Ramion G i
nesta, Antonio Solé* Ramoii Méstres y Pablo Mestres hicieron 
una aprehensión en el término de la Fosa dé dos fardé» de gé
neros de ilícito comercio, sin reos, que remitieron á la aduana 
de esta capital.

Dia 15. El subeabo de la de O lo t , Jo<e Cois, éort los mozoá 
Juan Planagumá , Ant on i o  Coll y Luis T e n t O ' á ,  capturó por la 
noche en el pueblo de la Bogada al paisano Bartolomé Alsiua 

j por reclutar gente á favor de Cárlos V I ,  qué remitió á disposi
ción d< 1 Sr. comandante mili tar de aquel partido.

Dia 16. Los mozos de la de San Felio de Codínas Valen-^ 
tín Costa, Pió Vergas, José Pairot y Lorenzo Mach hicieron 
en las inmediaciones de Oix una aprehensión de nti lardo de pa
pel para escribir de péso tres arrobas,  que depositaron en la  
aduana <le Adrí.

Dia 18 El cabo de la de Berga D. Antonio Güito prendió 
en las inmediaciones de Alspens á José Serra ,  natural de la Po- 
bla de L dle t ,  por haberle encontrado una cantidad de tabaco 
de Andorra , á quien' forma causa por disposición del Sr. gober
nador de aquel partido.

Dia 20. Los mozos de ía de Moíins de Rey7 Narciso Roca, 
Tomas Busquéis y José Mclich prendieron en una Calle de la 
Villa de San Sadurní un bulto de ropas de contrabando, que 
solió el contraventor , escapándose , cuyos géneros remitieron á la

' a d u a n a  d e e s t a c u p i t a h  ; ~ ~  '
Día 21. El subeabo de la de Olot José Cois encontró én u n  

reconocimiento que practicó en la casa de Domingo Pujol ,  del 
pueblo de Va II logo na , un fusil inglés, otro español y Una cara
bina, que puso todo á disposición del Sr. comandante militar* 
de aquel partido.

En el rnismo el referido subeabo, en otro reconocimiento que 
practicó en la casa del secretario de aquel pueblo, encontró nue
ve escopetas, cinco paquetes de cartuchos, un sab le ,  una cha rr  
.retera y capcna de piala, lodo lo que remitió á disposición del 
Sr. comandante de armas del partido de Olot.

Dia 22. E l ’ subeabo de la de Molins de Rey Agustín P i 
grau cogió en las inmediaciones del pueblo de Prat .dus eseopc-f 
tas de cazar, que abandonaion sus dueños, escapándose sin duda  
por no tener la. correspondiente licencia para su uso, las que en
tregó al Sr. comisario de protección y seguridad pública de aquel 

! partido.
En el mismo dia los mozos de la de Mora de Ebro  M aria

no C o y ,  Gaspar Verges y Cirios Perez capturaron á Miguel 
Montagut y á Laureano' A lb are r , vecinos de M arabct,  por ha
bí ríes hallado .escondidos en ti|i bosque del término de Batea c 
in fundir mucha sospecha de ser los ladrones que hacia pocos 
dias habían robado á unos viajeros, á los que con un cuchillo 
luigo que se les ocupó condujeron á disposición del Sr. juez de 
primer.) instancia del partido de Gandesa.

Dia 23. El subteniente D. Valentín Valí , Cabo de la del 
V a l lé s , destacada en Grauollers,  auxil iando ai Sr. comisario de 
protección y seguridad pública de aquel partido, precedió á la 
detención de los paisanos Baitídome Genes e Ignacio Planes poi 
viajar sin documento alguno de seguridad , los que quedaron á 
disposición de dicho Sr. comisario.

Fia 24. El mismo cabo por igual motivo presento al expre
sado Sr. comisario á los paisanos Jaime S e n a ,  Pablo Pnig, Juan 
Guardiola y Miguel Rh ra , (pie quedaron á su disposición.

Eu el rcfeiido dia la ronda de Ripoll capluió en las inme
diaciones de aquella villa, y dirigió á disposición del Exornó, se
ñor general comandante general de la provincia de G erona ,  s 
Eudaldo Sola , desertor en el año 1840 del lleal cuerpo de a r t i 
llería , quien desde aquella época había permanecido en Francia, 

Dia 25. El subeabo de la de Camprodon Juan-Gordomi halh 
en un reconocimiento que practicó en una casa de Casteillullil 
cuatro armas de fuego de menor calibre y una canana, que cor 
el amo de la casa puso á disposición del Sr. comandante militai
del partido de Olot.

> En dicho dia el mismo subeabo capturó á Jaime Bonal poi
> cómplice en las expresadas arm as ,  que también puso a dispo i
; cion del referido Sr. comandante militar. .
» Dia 26. Los mozos de la de San Felio de Codinas Vaíentir

Costa, Pió Vcrgés, José Pairot y Lorenzo Mach. prendieron ei 
1 el término de Castellfullit al paisano Narciso Negra y Gárgol
r  vecino de Figueras , por sospechoso y por no llevar documente
- «tgnno.de seguridad par# viajar,  que pusieron a dispoMcion oe
r Sr. comisario de protección y segundad pubn a del partido d<

Olot. • 1 T» 4 * TI'i Dia 27. El subeabo de la de Molins de Rey Agustín l igr .i
i procedió á la captura del paisano Fiaucisco Costa , vecino y pro- 
? ph ta i io  de San Vicente deis Horts, por propagado»* de noticia
? falsas y alarmantes , que remitió á disposición del Excmo. seno

general comandante general d¡- la provimi.u 
, Dia 28. El cap i tan D. Jacinln Castanv, -abo de la rondi

de BañoLs, cu un rtcouociiniento que piactico en una Cu*d di



aquella villa-, cncoirUÓ debajo de una kna , n i  las afueras d e  d i 
cha Casa , tío bollo de tabaco brasi l ,  que depositó en el estanco  
■de la releí ida \rlla.

Barcelona t í  de Dici< n brc de 1 8 i G . =  El brigadier subins
pector y guie p r incipal ,  Pedro Muut. (tia ra .)

Idem 2 4

T.l día 2*2 de este toes el t rn irn íe  de la guardia  civil ,  co- 
Tr.jri.binh- del destacan:n>lo d r  Olot , D. Ja ime Abelló supo que 
la case, dr  la señora Dona Francisca Ro»u y Vita , natural de 
la misma \ i 14a, balda ik* ser robada-, y  asesinadas todas las per
sonas que se Tallaban cu < lia, entre- ocho y nueve de la misma 
•noria : al m en ee to  se dit;¿;ió á la •mencionada casa con el objeto 
de pait i r ipar  á »a st ñora dueña y al mayordomo de la casa el 
'criminal proyecto,  y adojia i  las medidas mas convenientes para 
la apn ben.-ion de los ladrones,  á cu to  obj» to dispuso con la 
m ayor precaución penetrasen en la ca>a simubanramente Es 
^guardias (tac tenia disponibles, aunque tres de ellos convalecien
tes de resultas de -ca-if» turas* hasta el número de ocho , Jos que 
ucufc&S\, con anuencia de los habitantes de la expresada casa t en 
los 'parajes ( j m -  le parecieron mas a propósito para conseguir la 
■apiehciiüion ik» los ■delincuentes; electivamente,.*» la hora señala
da se pieseu'laion dos de estos en la cocina, habiendo dejado, 
\«m intención sin d u d a ,  la puerta de la casa a b ie r ta ,  y cogien
do al maverdón o por la cabeza, preguntándole,  con navaja en 
mano-, por la señora de la vasa, amenazándole con la muerte sino 
lo dccia : t i  mencionado teniente con cuatro guardias se hallaba 
«ti !a sala principal esperando subiesen los demás ladrones; mas 
Viendo que los dos primeros iban á perpetrar el crimen de ase 

t*inar al muvordoiro, sin aguardar á los demas se dirigió á ellos 
'con los guardia?*, y al poco ruido (pie oyeron abandonaron su 
victima y se lanzaron has-ta encontrarse con cualio bay onetas,

(pie querían forzar con tenaz resistencia , y entonces los man
dó  hacer fu<go, quedando cu aquel punto gravemente heiidos 
ío.s dos criminales Humados Fsteban Carbouell , alias Botija, é 
I s i d n  F i í ix a ,  fugándose los otros dos que estaban á la puerta 
¡d cir los tiros.

A las dos de la tarde del siguiente dia fueron capturados 
por la misma fuerza los (Uros dos criminales llamados Martin 
A-.gbsda v bkt.cban Aule t,  que se lugaron de la casa donde do- 
bi.m perpetrar el delito tu  el momento de oir los t iros ,  e igual- 
n ente fue aprehendida una muger llamada Rosa Pujol, natural 
de \S ni-ma \ i114* , por ( «nq lirada en. ti. robo proyectado.

Me corgra t o lo de poder participar al público que la corta 
p a i l i ta  de la guardia c ivil ,  situada en Olot,  ha tenido la oca
sión de prestar uno de los mas importantes servicios que le es
tán’ de lucho cometidos, librando del puñal asesino una familia 
respetable y distinguida , y de ser lobados sus intereses: dichos 
delincuentes han sido puestos á disposición del Sr. juez de pi i - 
mera instancia del pa r tido ,  igualmente que las navajas aprehen
dida* ' per trnccicntes a los agresores: se les está formando causa 
por dicho señor,..para que en (aso de sobrevivir a las hetidas 
que tienen recibidas caiga sobre ellos la cuchilla de la ley.

(Fom l)

Según verán nuestros lectores Jen. la orden de la plaza , sale 
á recorrer el distrito de sil mando el Exorno. Sr. capitán gene- 
raLA plaud im os esta determinación , persuadidus> camo estamos 
de que es mejor prevenir á tiempo los males que aplicarles, 
cuando están dtsar ro lad o s ,  remedios costosos. (/ (/. )

O rd rn  general del 24  de. Diciembre de 1846 en Barcelo
na.-^Debiendo salir en la mañana de hoy a recorrer la provin
cia de mi mando , queda encargado del despacho de esta capita 
nía general el Excmo. Sr. general segundo cabo de ía misma 
D. Francisco Ca.stillon, v del de este estado mayor el coronel 
segundo gefe del mismo D. Juan  Manuel Vasco.

Lo que se hace saber en la orden general de este dia para 
'conocimiento d» las tropas que se ludían á mis inmediatas órde
nes y de las demas dependencias m il i ta res .=Br< 'too .=Es copia.=3 
Efl general segundo cabo encargado del despacho, Caslillon.

( Idem .)

Gerona 22 de Diciembre.

Las dos docenas de oscuros y hambrientos carlistas comanda * 
dos por el ex notario G arrofa ,  de esta; por los hermanos Bosch 
de L lers,  Gihert de Y iladem uls ,  Piox de Cornelia y el fraile 
profeso Gironella , lanzados al país por los clubs montemolinistas 
á subvertir  el orden y la paz y buscar una muerte segura des
pués de algunas semanas de c o r m í a s ,  salvando el encuentro y la 
persecución de la fuerza' pública á favor de la noche, de su li
gereza y de la escabrosidad de las veredas y montañas por don

de an d an ,  transidos de frío, de hambre y  cansancio, ■ solo han 
po i ido reclutar hasta 70 ilusos y fanáticos.

El pais , fatigado de revueltas , incrédulo e indiferente en po
lítica y desengañado de pomposas promesas, solo desea el reposo, 
que es la p r inn ra  condición de la existencia social, para entre
garse á las famas y empresas,  al comercio y á la industr ia ,  que 
retrasan y estancan las sublevaciones y motines, acrecentando al 
infinito los tributos y cargas públicas.

Ya es i m p o s i b l e  br icvulucion ó d  triunfo de ningún parti
do por medio de la rebelión y de los motines. Los puebíus los 
detestan, y el Gobierno tiene Ja fuerza sulicieute para enfrenar
los y sofocarlos. \  '.. j

Partidas de las varias fuerzas del ejercito, de la guardia ci
v i l ,  de carabineros, de las escuadras de Valls, parróles y de se
guridad púb l ica ‘cruzan y se estacionan con inteligencia en d i s 
tintos y bien combinados puntos, se aumentan y van a estre
char las mallas de la táctica e ingeniosa re d ,  y pronto caerá el 
ejemplar castigo sobre los facciosos. Su lin es pioximo. Sera el 
de la mueite  insepulta en el campo, o üe la ignominiosa y de 
oprobio en el pa tíbu lo , como la de los lk l ip  y trabucaires.

Apenas se rompí ende' hasta que punto ciegue el espíritu- de 
partido y bandería qujtí no reparen estos ilusos la honda sima en 
que infaliblemente se precipitan. ¿Q ué  medios alcanzan para  con
seguir el incierto y desesperado bu que se proponen? Es.im po
sible despojar á los españoles del amor á su Reina , horrar  las 
profundas huellas del tiempo, destruir grandes y numerosos in 
tereses, y hacer retrogradar las ideas , los sentimientos y deseos 
de una generación.

Tal  es sin embargo el propósito de estos rebeldes proclaman
do á Carlos V I ,  que representa aquel retroceso con los resenti
mientos y venganzas de una íratricida lucha. Es pues del todo 
imposible su éxito. Podrán causar vejámenes , uue\os desastres y 
nuevas víctimas;  p n o  sucumbirán sin L.lta , y su aparición y 
sus c o r m í a s ,  fi uto del despecho de la burlada boda y de las 
in ti igas,  solo agravaran su suerte y la de su partido ,  causaran 
persecuciones y trastornos á los pueblos cortos y casas de cam
po , y atraerán á los malvados la maldición y anatema general.

■ { P o s f .y

Asegúrase que llegará estas fiestas el Excmo. Sr. capitán ge
neral con 10  compañías de preferencia, un escuadrón de caba
llería y una batería para situarse convenientemente y concurrir  
al exterminio de les facciosos carlis tas, apoyando las medidas 
enérgicas y decididas de este digno comandante genera l,  y des
plegando las mas ( ticacu s y de rigor contra los cómplices y apá
ticos que les abriguen ó no los descubran y  den p;untos partes 
de su aparición. (/(A)

Van ingresando pu caja con bastante actividad los quintos 
del reemplazo de 1845 á fa \or de las terminantes órdenes d(d 
gefe polít ico, que desplega la mayor actividad y celo para el 
cumplimiento de este servicio.

Ayer el ayuntamiento  de Gerona entregó 18 quintos de su, 
«rapo de 2 i q u e i e  han cabido, isperando licuarlos muy en breve.

(Idem ).

M A D R I D  

3 0  D E  
D I C I E M B R E .

N O T IC IA S  IM P O R T A N T E S  DE P O R T U G A L .

Orense 26 de Diciembre cíe 1846.=*Por noticias reci
bidas en esta mañana de la frontera ele Portugal se sabe 
que noticioso el barón del Casal cíe que la {‘acción migue- 
lista le había arrestarlo á Su muger y dos bijas en rehenes 
cíela prisión del Padre Agrá, ejecutada en esta provincia,  
abandono las posiciones que tenia en Lcza y otros pueblos 
inmediatos á Oporio para atacar á dichos miguelistas y 
conseguir la libertad ele su citada esposa é bijas; y en efec
to, en el dia 20 consiguió entrar en Braga y echar de  
aquella ciudad á los miguelistas después de haberles cau
sado muchos muertos y heridos, y de haber hecho prisio
nera una partida de 60 de ellos que estaban en Villanueva  
de Famélica y de fusilar á los principales de ellos.

En Oporto escasean ios víveres, y reina una espantosa  
confusión.

Del Comercio de Cádiz del 26 del corriente.
Paquete inglés.— Noticias de Por tugal.== Importan te.™  

Por el paquete inglés recibimos anoche una interesante  
carta de nuestro apreciable corresponsal de Lisboa, escri
ta con fecha del 23 á última hora , en la cual se nos anun
cia la importante victoria que el dia anterior hablan al
canzado las tropas del duque de Salda ña sobre los rebel

des de San IR re m , acaudillados por t i ex-conde de Bomfini,
Las Tuerzas revolucionarias que estaban encerra Jn<réu 

dicha plaza hablan salido últ imamente al mando de dic.io 
gefe con, objeto de intentar un m ovim iento  para a no J ti
rarse de Lisboa. Esta atrevida resolución ha costado bu u 
cara á los sublevados, pues provocado por su osadía el va
liente duque de Saldaña, cayó sobre ellos con la división  
de su mando y los ha derrotado com pletam ente, ganando  
asi para la causa de la Reina y de la Carta un Iriuníb 
glorioso que decide la contienda trabada hace tiempo en 
el reino vec ino ,  destruyendo enteramente las locas espe
ranzas de los enemigos del trono , de la libertad bien en
tendida y del-orden público.

Nuestro corresponsal nos incluye un suplemento que 
acaba de publicar el D iario do Gnvr.rno anunciando esle 
importantísimo acontecimiento. D ice asi :

Lisboa 23 de Diciembre. — «No queremos demorar la 
i m por tantísima noticia de la m is  completa derrota de las 
fuerzas de los rebeldes en Torres-Vedras--, y de la mas bri
llante victoria del ejército de operaciones m an cado  .par et 
invicto duque de Saldaña. Se han recibido los partes ofi
ciales de este grandioso acontecim iento; y cuando ayer ú 
inedia noche se expid ieron, estaban refugiados en el ^ t i 
llo de Torres y cercados por las fuerzas do! ejéreRb fiel 
Yaldés, Celestino, Mousinho y otros. Aun no tenemos los 
detalles de esta acción brillante, pero consta que pasa de  
700 el número de presentados.»

A estas noticias del periódico oficial añade nuestroTcor- 
responsai las siguientes:

«La victoria de Saldaña ha sido completa. Ademas de 
las personas que cita el D ia r io , están cercados César, gl 
.ex-conde d e T a ip a ,  Bomíin y otros ge fes de la patulea re
volucionaria. A estas horas h a b r á n ^  caído en poder del 
duque, pues el fuerte en que se habían refugiado es un 
castillo pequeño sin defensa , situado junto a Torres-Ve- . 
dras ( 1 ). Ei ex-eonde das-Antas habrá tenido íftie huir  
precipitadamente.

«La acción duró casi medio d ia ,  y fue sangrienta: hu
bo cargas á la bayoneta. A la 111 ‘dia noche el número de  
presentados llegaba á 8 í;().

»3aldaña promete que vivos ó muertos traerá hoy á 
los gefes de la revolución. :

«Ferreira habia quedado en Alcoenlre observando á 
Das-Antas. - ■

»> El'vizconde de . SetubaL ha marchado sobre Alcázar  
de S d para perseguir las guerrillas de José Esteban.

» El conde de Mello recorre de Estreiboz á'Evora.
»E! ba.ron de C sal á la fecha de las últ imas noticias 

habia dejado mom entáneamente á Oporto para marchar  
sobre Braga á fin de perseguir á los miguelistas.

»La alegría es aqui ihtpondera ble. La tranquilidad no  
se h^ taiterado ,esto§ ^Jias 911 (Jp de

_haIbeV estado toda la tropa o n  bis Éneas.
»No te^go tiempo para mas.»

Con una viva satisfacción damos publicidad á estas 
importantes noticias que hacen esperar un próximo tér
m ino  a - e«a lucha desastrosa que habia llegado á poner  
hasta cierto punto en peligro el trono* de Doña María de 
la G loria ,  y que comprometía gra veniente Vdi '• paz eñ la 
Península.

R E G L A M E N T O . 

BEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Para conocim iento pie los que acaban de ser por p r i
mera vez investidos con tan honroso cargo, insertamos  
los artículos siguientes: . ?

T I T U L O  P R IM E R O .

Organizacion provisional del Congreso.

Artículo i?  Los Diputados que se hallen en Madrid antes 
(lo la sedo» regia remi 1 i 1 a ti á la scciet.iiía del G ug reso ..nota

(1 )  Con posterioridad se sabe (]íte este fu e r te  se ha entrega -  
do y y  (pie han sido prisioneros los' que en él se refugiaban.

F O L L E T I N .

LAS BOTAS CHAROLADAS DE LA C E N IC IE N T A . 

(Continuacion.)

Para a raña r  mis reconvenciones fue preciso que me ju rara  
ik» volver á levantarse. Obedecióme la joven; pero bajo eouJieioii 
de que pondiia el rehato donde pudiera verle; y para darla  gus
tó le coloqué á los pies (le sn cama.

Diez y oclro meses hacia ya que el joven habia partido.
• Y ni supliera se había recibido una carta! jNs siquiera ana 

persona habia ido á visitar á Clemátide!
Aquel abandono, aquel aislamiento era horroroso é inexpli

cable.
Sin embargo, la joven tenia parientes y familia.
Muchas veces habia querido preguntarla  sobre esto; pero me

contenía el temor de ser indiscreto. E ra  imposible que estuviera
sola en el mundo. Si no se atrevía á di igirse á su familia , yo 
iría y desafiaría stt cólera con tai de buscarla una protección 
mas nodcro<¿» «¡¡¡c l ¡ mia. Ad ida sr. nclío orgullo ,  es verdad , e» 
SfcT su a p u ro ;  piro ante todo quería óü felicidad y sai salud.

Sin duda adivinó mi pensamiento , poique un dia me contó, 
sin regárselo y o ,  la historia de los 17 aiTms de su vida.

Aquella historia se parecía á h  de otras muchas jóvenes de 
su edad.

'H uérfana  casi desde la c u n a ,  habia sido recogida y educa
da por unos parientes lejanos de su padre. Aquellos parientes 
tenían h i jo s ,  de lo que se originaron m i l . prefep ncias que nocla 
dejaron ni un dia de felicidad, hasta hacerla bastante amargo el 
pan de la adopción. No oia mas que cargos crueles y sangr ien
tas tocón venciones. En v.rno se esforzaba por pagar con su Ira 
bajo el puesto que ocupaba en la casa. Jautas o) ó una voz a m i
ga ; asi es que las primeras palabras de amor-.que 0} ó embriagaron 
su tierno corazón, para el que senn-jante lenguaje .era ab>oluta- 
menle desconocido. Era vir tuosa,  y sin embargo, después de de
sesperadas luchas, agoviada por los malos tratamientos,  huyó de 
aquella casa.

Durante algunos meses fue dichosa. Sus primeras y únicas con
versaciones habían sido ramos de clemátides arrojados por cima 
de las paredes, y bajo aquel nombre se disfrazó en su fuga. | In
útil trabajo! Ni aun siquiera se tomaron sus parientes el trabajo 
de buscarla. Sin embargo, ella hacia cuanto podia por permane
cer desconocida, y nad ie ,  excepto su a m a n te ,  la conocía mas 
que por el nombre de Clemátide. Por fu» llegó el dia de la fa
tal separación, y desde entonces huyó la felicidad de aque
lla casa

Habia yo notado en ’a r> 1 icion de Clemátide un olvido que me 
habia (Tocado. No piouumiaba tu nombre n ie l  de sus parien
tes, á quienes n> maldecía, y eso que tenia derecho para ha
cerlo.

Por fin me atreví á preguntarla  la causa de aquel silencio.
— [Ah! me respondió con sonrisa, la última que vi en sus l a 

bios ; ya comprendo tu  intención. Si tú  supieses los nombres

huseariasJas personas, y yo 110 lo quiero. [Me han hecho mucho 
daño] [ÍTan dicho mucho mal de mí].... ME 17 años no carecen 
de orgullo , y he obrado como debia obrar,  j  Para qué habíamos 
de {'edil les un lavor que estoy seguro de que no le conceder Un?

Mucho me gustó aquella sencilla y digna respuesta,  porque 
su orgullo era el mío.

— Eso es pensar noblemente , la dije. Pero Ty T p o r  otra .par
te ' eneonfrásemos recursos? Tal  vez haya amigos francos y des
interesados, y tai vez por su mediación ténganlos algunas noti
cias del ausente.

E ra  aquello el mejor medio de tentar  el valor de la joven.,
Muy lejos estaba yo de esperar la triste señal de cabeza que  

hizo, después de la cual dijo:
■ •—[No hay esperanza, amigo m ío ,  no hay esperanza ! No he 

vuelto á ver ni uno solo de mis antiguos amigos,  y ha^fa él mismo 
bahía renunciado á otra amistad que á la mia. El habia rulo sus 
hábitos y su vida an te r io r ,  y debíamos vivir los dos solos, j u n 
tos,  siempre ju n to s ,  el uno para el otro. El resto de hi t u r r a  
era extraño para nosotros; entendiéronse unéstros corazones. Ni 
una palabra hablábamos que no fuese de nosotros. El habia p ío- 
puesto esta idea , este pacto , y j o  le ju ré  cor» alegría. No cono
cía ni amaba á nadie  ei» el mundo mas que á cd, á quien ado
raba con todo mi corazón. Esto era un verdadero sacrifu io para 
( l ,  que tenia amigos y -que  gustaba d<d ruido y de  f;»s vani
dades del mundo. Pero sus ojos no vetan ni sus oídos o ían "  
mas que á su Clemátide. Ten ia  celos de que  otro hombre 
oyese solo un sonido de mi voz. T a l  vez hubiera llegado un dia 
en que hubiera tenido celos de ti. S í ,  amigo m ió ;  y si él es tu -



t!c sus nombres ? ron oxpredoo de las provincias (ahora, dtsfti- I
dé rí/as)  (¡no los han elegido.

' >\rt. 2?  Los Diputados asistirán la víspera de la sesión regia 
? ;’í l.ts dore del" dia a! edilirio (lcl Congreso para s oitcar ,  á puerta  

f e r í a l a ,  la comisión que debe acom pañar al R e y ó á la R e g e n 
t a  á su entrada y salida en el editicio señalado para la a p r r -  

- t u r a  de las Costes ;  y tanto en este acto  corno en los sucesivos 
h a s t a  la constitución del Con greso,  será Presidente el Diputado  
nif,s anciano de los que asistan á la expiesada r eu n ión ;  V i c e p r e 
sidentes los dos que le sigan en e d a d , y  Secretarios  los cuatro

• mas jóvenes. ;
Art. 3?  .R e u n id o  el Congreso a las doce del dia siguiente al 

tlp la sesión regia , uno de los Secretaiios  leerá la lista de los 
Diputados presentes para rectificarla.

A r t .  4? S(* procederá luego á no m b rar  por e| Congreso dos
Vfoini-iones para e x am in ar  las actas de los nombramientos de los 

D i p u t a d o s ;  una compuesta d e  siete individuos para que exam icn  
todas las a c t a s , y otra de cinco para que exa m ín e la s  de los-nom
b r a  «denlos d e  los siete.

Alt. 5- E n  las -sesiones inmediatas se, resolverá sobre los d i c 
t á me n es  de estas comisiones , empezando por discutirse los que  
presente la comisión de los cinco Diputados. Si las ar tas  ó las 

‘c u a l i d a d e s  de algunos individuos de estas comisiones se hallaren  
en e l  caso del ar t .  7 ? ,  el Congreso nombrará en su lugar otros 
Diputados.

Arl. G? L a s  comisiones darán su dictamen sobre las actas de 
c a d a  provincia luego que se presenten; pero no pueden dai lo so
bre las cualidades personales de cada Diputado sin que preceda

• gestión de este para entrar  en el Congreso,  y sin haberle oido 
c u a n d o  se le objete alguna incapacidad legal.

Alt. 7?  Si las actas de alguna provincia ó la calificación de 
algún Diputado ofreciese dificultades g r a v e s ,  se dejará su exam en  
paia después qne este constituido el Congreso.

h REVISTA COMERCIAL.

H av re  2 8  cíe Noviertire. Cafes.r±=Las mercancías que han ílega*- 
•' 8o del Brasil han dado alguna actividad al mercado, é  inspirado á 

Jos delentorrs deseo de realizar , siguiéndose de esto una baja en 
los precios, especialm ente en los del cafe de R i o ,  única calidad  
en qne se han hecho negocios. La  reducción del precio es de 2  
á 3  ( c u t im o s ,  y aun hay disposición, á vender á los mismos p r e 
cies. Los Ha i ti en calina y poco dem andados;  pero es verdad  
que el mercado está mal abastecido.

Azúcar.— Se han hecho muchos negocios, pero sin alteración  
notable en los precios. Fatigados los dctcntores de g u a r d a r ,  se 
han decidido por último á v e n d e r :  asi la reiinaduría que hacia 
bastante largo tiempo se abslcnia de hacer provisiones , sé ocu
pa ahora de compras, importantes. Se han vendido 2 0 0 0  barricas  
á 5 1  2 5  buena 4 ? ,  y  aun á 6 1  5 0 .

De azúcares extningeros se han colocado 5 0  barricas  m osca-  
bí»do de Matanzas sobie la base de 6 0  fr. la hoena ' 4 ? 'libre:  
50  cajas Habana a v er iad as ,  procedentes de la Ftandre ,  se ad
judicaron cu venta pública de 2 7  á 5 8 - 2 5  libre.

Idem 5  de Diciembre. C afé = = L a s  transacciones han estado  
L menos animadas esta semana , y  solo han recaído sobre los B r a -  i 

sil. De R i o ,  buen o r d i n a i i o ,  se colocaron 7 0 7  sacos á 4 0  y | 
4 2  5 0  fr. ; 15  saces pequeños march. á 4 6  f r . ,  y 5 5  boc. fino 
vertíe íí 6 0  fr. Los Haití  no dan lugar á ninguna tran sacción  , si 
bii n es verdad que de esta procedencia escasean , y aun están 
bastante dejados á 3 0  y  5 9  fr.

A z ú c a r . = L a  demanda di* los productos de las Antillas se ha 
vnanlf nido aun esta se m a n a ,  pero sin alza. Los detentóles toman  
el pa 1 1 ido de es tu ch ar  las proposiciones de los com pradores ,  y se 
resignan á despachar al precio de meicadn.

Las  ventas ascienden aun á cerca de 1 2 0 0  barricas mosca ba
ilo, tratadas en su m ayor  parte  para P a r ís ,  sobre la base de 6 1 -  
2 5  fr. la buena 4? Algunas pequeñas partidas ,  que formarían c o 
mo unas 5 0  b a rr ica s ,  fueron pagadas por excepción á 6 1  5 0  fr.

Marsella 2 7  de ¡Noviembre. C ; d c s . = E s t a  semana han entrado  
(Ir Rio Juueiio  9 0 0 0  sacos,  de los que se han vendido 7 0 0 0  á 4 0  
fr. en r-cp

A z ú c a r .= S e  han vendido 9 0 0  barricas moscabado Martinica  
á 3 8  fr.

Cales. ==L;is importaciones se componen de
3 0 5 0  sacos 4 1  bai riles por el T ito , de R io  Janeiro.
4 1 7 6  sacos por Dédalo  , de Rio Janeiro.

1 5 0  sacos por E /n m a , de Puerto  Príncipe.
5 2 3  b a r r ic a s ,  2 5  sacos,  por B achees , de Santiago.

1 2 3 8  saco s,  por G a llo , de la Habana.
Azúcar bi u t o . = A c á  hamos de pasar una semana muy activa  

en transacciones sobie e.\le artículo.  Cerca de 4 0 0 0  barricas azú
car bruto M artinica  y 'G u a d a lu p e  que hacia largo tiempo estaban 
en alm acén, y de las que' una parte  pertenecía á la especulación,  
han hallado com prador  á 3 8  5 0  quintal en d e p . , con condicio
nes particulares de entrega y pago en ventaja del comprador , y  
que dejan el precio de venta á 3 8  fr.

A zú car  tt!o*cainido.T El mercado <e m*nlíen* en bastante 
buena si!«anión .os p.osiffln, aviso, de la Habana no,I rá , /h acer  
conocer las pe.<lid«, ocasionadas cu la cosecha de ia isla de Cnh ,  
por el ultimo huracán.

en ( f e » 1’ 8 "  C°lüC" d0 453 1L,ba" a tprcia<l° á 31 fr. quintal

V ^ u ' r Y T ! 1 ! 08 ,Se .b" n- T ndiJo a « ' t rcg » r  1 5 0  barricas  y 2 0 0  bañiles  de Holanda a 4ó  b .
. De en'radas hemos tenido 1 3 3  cajas por el Bachees, de San
tia g o ,  y 1 5 3  id. por el G allo , de !., Habana.

Nantes 2 8  de Novi,-roble. G,fes.-=El único negocio de la se
mana ha si o el cargamento  del Sctd Said  ¿ d e  Santiago.

A z ú c a r — Las compias  de Boihou se co h p m e n  de *2 0 0 0  sacos 
pagados á 6 2  y 6 3  fr. Li b u e n a .4?: De Martinica y Guadalupe  
se han colocado 3 1 3  barricas á 6 2  5d fr. lá buena 4?

Cafés.— La baja que ha sobrevenido cu los meicados del H a
vre , Mar>ella y Barbón ha infinido en el nuestio. l os FEiti  se 
cotizan de 3 9  á 5 2  fr. en dep., según calidad , y l u 9  sacos de 
esta procedencia han sido adjudicados por causn de avería  
de 8 7 - 7 5 ' á  9 9  fr.

Se han colocado en varias partidas 5 0  bocoyes Santiago  
de 5 8  á 6 4  ir. en dep. Ya no quedan r.ns que 159  boco>cs de 
es.'a ca l id a d ,  entre dós que hay algunos de elección, por los que 
se piden á 7 9  fr. en dep.

A z ú c a r .= H a  estado ;muy tranquila la sentina. Se han pagado 
5 0  barricas Cayena á 6 2  fr. buena 4* De Buchón se agualdan  
muchos buques,  y se cree qne con su llegada su.hii» á 6 3  fr. el 
precie de la buena 4d De existencias solo nos quedan 4 1 5  b a r r i 
cas F u e i t o - R h o .  í

N U E V O  R E T R A T O  D E  S . M.

E l  maestro de S. M. y  su pintor de Cántaro D. Bernardo  
Lnpcz ha tenido el alto honor de recibir um¡ Real orden en 
cargándole  un nuevo retrato de S» M. Doña babel II á caballo 
para ser colocado cu el Real musco de pintunjs , -y ademas este 
distinguido artista  está encargado por S. M, y se ocupa en la 
actualidad de pintar el retrato del Rey su toposo v el de su 
hermano el Infante D. E n r i q u e ,  ambos de taurpo entero ,  para  
ser colocados en el despacho de S. M . , y  otro’ también de F e r 
nando V i l .  1

Fel icitam os al n fétido profesor por haberle honrado S. M.  
con tan insigues pruebas de su Real aprecio

A V I S O S .

C A J A  D E  D E S C U E N T O S  M A R T I MOS.

Reunidas la junta de gobierno y lá diree iou , cu conform i
dad de lo qne previenen los artículos 4 8  y A) de los estatuios  
y el 1 9  del reglamento interior ,  y con prelac ia  del balance y  
demás documentos exhibidos por la direceiot,  han acordado qne 
de las utilidades resultantes desde el 1 0  di Agosto ,  en que la 
sociedad empezó á o p e r a r ,  hasta esta fecha, se reparta á los 
S( ñores accionistas un 5  por 1 0 0  sobre c/ capital satisfecho,  
aplicando el remanente  de este pago á la creación del Toudu de 
reserva prevenido en el arU 5 7  de d i c h o 1 estatutos.

Igualmente la junta de. gobierno , accdiendo á los justos d e 
seos de la dirección , lia dispuesto que‘Cii de manifiesto en las 
oficinas , por termino de 1 5  dias,  á eoi^r de la fecha , para sa
tisfacción de los señores accionistas q<c postan 1 0  acciones,  los 
l ib r o s ,  arqueos,  actas ,  balances y  dunas documentos justificati
vos de las operaciones de la caja.

Los señores accionistas se servirá) acudir  á las oficinas de la 
sociedad desde el dia 5  del próximo E n e r o ,  desde las diez de 
la mañana harta las l i e s ,  para perebir el dividendo que les c o r 
responda, previa la presentación (é sus inscripciones.

Madrid 2 9  de Diciembre de : 8 4 6 . = E l  director secretario,  
L. Calvo y  Mateo. 4

L A  PR O SPE R ID A D .

Habiendo acordado la dir/ccion que se entreguen los e x t r a c 
tos de inscripción de a c c io n é , sé avisa á los interesados para 
que pasto á lecogerlos en la’ oficinas de la sociedad establecidas  
en la calle de F u e n c a i r a l , f/úm. 4 7 ,  cuarto principal , donde les 
serán cangcados los recibos /uterinos que á su tiempo se libraron.

Madrid 2 8  de Diciembre de 1 8 4 6 . = E 1  diiector g eren te ,  J o r 
ge Fiaq u er .  I

SOCIEDAD M ED IC A  G E N E R A L  D E  SOCORROS MUTUAS.

A las doce del diaóO d e este mes se ha de celebrar la junta  
general de socios , reu/dendose como siempre en el local del ins

tituto medico de em u la c ió n ,  situado abofa én la calle de A to
c h a ,  nmn. 6 o ,  cuarto  principal,  para (lar cuenta de lo o e n n íd o  
en el piim er semestre de Í 8 4 6  y declarar  el dividendo por los 
gastos hechos eii el mismo semestre:  lo qtíe de ¿Muerdo de Ja eo-  
midon Central se avisa a loS socios para su usistenria.-^José f ía -  
moa Villalba , secretaiio  gcneial.  2

SOCIEDAD D E  SOCORROS MUTUOS D E  JU R IS CO N SU LT O S. 

Distrito de Cácerres.

E sta  comisión ha acordado abrir  ti  ji ci ; ooniratftetorio qúe 
previene el art. 3 2  de los estatuto* para uv c í a u r  ron der«. ho i  
la. pensión que ha pe 1 ido Doña María A d cU iJu  O l i v c r , viuda 
de D. Manuel Lázaro , abogado relator de la audiencia de C á-  
cereS, (jne unció en la villa de S o to ,  dióceds de Calal.oVla, á 6  
de J u m o  de 1 8 1 0  , segun resulta de la partida de bant-ismo qne  
presentó al solicitar su ingreso en la sociedad. De ios do cu m en 
tos producidos por la interesada resulta qm» dich a  .socio contrajo  
matrimonio coi» ella en la vilia de Arroyo del Puerco,  ib* la p r o 
vincia de Láceres,  á 12 días del mes de O ctu bre  de i 8 * 0  auós,  
y se velaioii en la igle.sia pal roqnial de .Shi Mateo de (L ce re s  
en 2 8  de Abi il de 1 8 4 6 ,  habiendo falle» ¡do el marido en 2 2  
de Julio último', á un cuarto de hora del l u g , d e  PanticoSa, 
cuando regresaba d é lo s  bañ>;.s del expresado pueblo á la villa de  
Alv elc la ,  hallándose en la edad de 5 6  años.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación en contra  
de la exactitud de los hechos expresados, ó contra el derecho que  

lega esta viuda para el goce de la pensión, se ser* irán dirigir 
la en el termino de un m e s ,  con ta to  de-de la fecha cu que se 
publique este anuncio ,  al infrascrito Secretario de esta comisión 
de distrito.

Cate res 2 3  de Diciembre de 18 ¿0 ^ F r a n c i s c o  Sanguino Cor
tes ,  st creí  a rio.

B a n c o  d e  l a  u n i ó n .

Desde el dia 2  del próximo Enero se pagarán en 1.* caja del 
Banco de la Union los iutcieses devengados hasta 31  del actual  
de las acciones al portador de la socied.nl valenciana de F o 
mentó , sin otro requisito que la presentación de dichas uceiones 
bajo carpeta que expíese su numeiación y fecha.

Opoitunamente se avisurá el pago del dividendo que a c u e r 
de la junta general ,  que se celebrará el 3 1  del corriente.

Madrid 2 8  de Dicien» bi e de 1 8 4 6 — Los di recluí es de I B a n 
co de la U n io n ,  Sau som , Bagueres y compañía.  2

C O M P A Ñ IA  M E R C A N T I L  D E  C A D IZ  Y  S E V I L L A .

SECCION DE CADI Z

Constituida esta sociedad con todaá las formalidades cíe U
i Y aprobados sus estatutos y regl.ifneuto por los (iibunafcs 

de comercio  de esta plaza y la de S ev illa ,  ha acordado la di
rección proceder al cobro del prim er dividendo de 1 9  por 1 9 9 ,  
ü sean pesós Inertes 2 0  por Cada acción : en sü consecuencia los 
señores á quienes se hayan asignado acciones por esta sección, se 
servirán concu rrir  á efectuar el Correspondiente pvtfo en I R au
co español de Cádiz , sucursal def de Isabel I I ,  calle de las B u 
las Viejas,  nú ni 1 1 9 ,  todos los días no festivos desde las diez de 
la tijaiicina hasta las tres de la ta r d e ,  en cuyo establecimiento se 
les entregarán los recibos provisionales de la co m p añ ía ,  c u y o »  

talones deberán ser firmados por Jos interesados ó por persona 
comisionada al eiet fo.

Con arreglo al art .  1 3  de los estatutos,  principia á con lárice 
desde hoy el plazo de 3 9  dias que vence en f 7  de E m i o  
próximo.

Los señores á quienes se han asignado acciones poi ¡a sección 
de Sevilla 9e servirán concurrir  al pago tjel prim er.dividendo en 
dicha ciudad cuando sean convocados por- aquellos periódicos.

A debido tiempo se hará saber á lus Si es. accionistas el día  
rn que se empiece'»  tomar  razón de la t r a s f u e m ia  de las ins
cripciones por las oficinas de la *ompañía.

Cádiz 18  de Diciembre de 1 8 4 6 . —  For la compañía m ercan
til de Cádiz y Sev illa ,  Ju an  E s c r ib a n o ,  director.  5

C O M P A Ñ IA  A N Ó N IM A  D E L  P U E N T E  D E  S E V I L L A ,  ‘

Los Sres. accionistas de dicha compañía pueden pasar- á c u 
brí ir desde el dia 2  de Enero próxim o, de diez á una de l a ' m a 
ña na,  el .importe de los intereses vencidos de su» a' ’ei'>U(.s al 3 1  
de Diciembre de este año en casa de D. Francisco Ja v ie r  A l -  
b e r t , calle del Cátm en , núfn. 4 7  , ó de sus reprr-sentantes en S é -  
villa los Sres. F .  Febernad y compañía, de aquel comercio ,  debien
do presentar las promesas de acción pura uc»editar íu ie g id m u L d  
de sus personas. 5

Viera aq.ui .no osaría darte  este nom b re ;  ya  ves q u e ,  ausente el, 
no conozco á nadie en el mundo.

— Pues entonces es un infame en haberos dejado sola , en ha
beros a b a n d o n a d o , en Tío é¿ci ibiros ni una palabra de consuelo  
Órde amistad.

Al oir  la joven moribunda aquella brutal  acusación end ere
zóse en su lecho como*Ja estatua de márm ol de una Santa pro-  
f i la d a  en su tumba. Su frente estaba radiante. Estaba sublime  
de cólera , d e  fe y  de 'amor; y con voz temblorosa e indignada  
me contestó :

— ¡ E s  una c a l u m n i a !   ¡ mientes , m ie n te s !.... ¡O lv id a rm e
el!... J a m a s ;  seria un sacrilegio  el creerlo. Si me ha dejado sola ha 
silo  porque ha debido hacerlo. Pero no me abandona , no ; vie
ne, y le siento venir. Si no han venido noticias suyas seiá que 
sus c a r t a s ,  y tal vez e l ,  esten en el fondo del mar.  S í ,  muchas  
Veces le veo en el cielo.... M e l la m a ,  me tiende los brazos. Y o  le 
espero aqui a b a j o ,  y el me espera allá arr ib a ;  pero al fin nos 
reuniremos, .sea en el cielo ó en la t ierra .

Aquel esfu erzo ,  aquel d el ir io ,  aquella exaltación  habían de
bilitado á la pobre niña ,  y volvió á caer  sobre su lecho de dolor 
sin m ovim iento,  sin color  y sin voz.

L n í  haberla r n u e i to ,  y  me eche boca abajo en t ie rra  sollo
zando.

Guando después de m ucho tiempo volvió en s í ,  la pedí p er-  
don , sin a l te v c rm e  á n iiarla .

- T ú  eres quien debe perdonarme , m u r m u r ó  con voz apaga
da. T e  he dudo un sentimiento ;  pero ya ves que tu am istad te 
extravía.  No debemos dudar  de é l ; tiene un corazón noble y b u e -

♦ * s

l]0 f y  te juro que no me ha olvidado. Quiero que tú le estimes  
y le ames. Y o  te lo ruego ; dime que le estimas y que le amas.

¡ Y  ella me .rogaba,- cab allero !   Y o  la dije todo lo que
quiso.

— M írale ,  me Jijo señalando el retrato que tema colgado a 
los pies de la ca/na ; m írale ,  y dim e si tiene trazas de ser e n 
gañador ú¡-olvidadizo.* ■ ^

Largo tiempo permaneció con los ojos fijos en aquella imagen  
querida” Por ib sucumbió á la fatiga , y se dejó caer  -sobre su 
b e b o ,  murmurando con voz dulce y meliodio.su, como el último  
canto de un cisne en la agonía:

— ¿ No es verdad , J o i g c ,  que no eres capaz de en g añ arm e?  
V cia  yo m aquella a d o r a b l e  criatura una solicitud tal por su 

viejo er.lenwT» ,  un deseo ta n 'g ra n d e  de complacci todos mis 
deseos y todos mis caprichos, que á la mañana siguiente me dijo 
á la ptime/a visita-'que la hice :

 (\nJro niio,  he pensado esta noche en lo que me pedias
a y e r ,  v c/co qne he hallado medios de contentarte.

— Loque conviene, la respondí y o ,  es reposar y no fatigar  
vuestra rabecita. El sueño os hace mucho bien ,  y hacéis mal en 
olvidar mis r e c e t a s .  Me incomodo mucho con eso, y sin embargo  
os per da no y os escucho. V am os , ^ qu é habéis imaginado?

— Escucha. Iba algunas veces a casa de los parientes que se 
habiau encargado de ser mi familia un antiguo amigo de nn  
madre , un viejo tan canoso y tan bueno como tú. Y o  siempre  
en í que amó á mi madre antes de casarse esta ; pero siendo 
otioel preferido , ahogó su am or  ,  su ternura venció la pasmo 
délos  celos,  y quedó siendo amigo de la que no había podido

llamar esposa. M uiió  mi m a d r e ,  y aquella afección fñe mi única  
herencia. ¿ For .que mis parientes no le permitir ían Jb varme coi.-  
sigo, y a! menos hubiera tenido Un padre, y  no me hubiera visto 
reducida al trance en que ahora me v e o ?  Muchas veces oí ;¡l 
anciano dirigirles cargos e injurias. «L o s  e x t r a ñ o s ,  decia , s r«  
mas sensibles con ios huéllanos y los pobres que los individuos 
de su propia familia.» Desde que un pobre necesita de un pa
riente , desde que un huérfano les cuesta un m a ra v e d í ,  son ¿us 
mas encarnizados enemigos. Y  al misino tiempo me p rod ígala  
caricias y consuelos. ¡T o d o  esto pasaba en los dias de mi in fan
cia . . . . !  Una noche en f in ,  en que habló con franqueza , le < c h a -  
ron de la casa. M ucho llore al verle p a r t i r ,  porque era la única,  
voz amiga que llegaba á mi oido. «Adiós,  hija m ia ,  me dijo con 
em oción; adiós,  rosa pelirubia.» E r a  un mote amistoso con que  
me llamaba siempre. Después añ id ió  solemnem ente: «Si algún  
dia eres desgraciada ,  ve á refugiarte  en mi c a s a ;  tu serás mi
h i ja ,  ¿ ió  o y e s ?  mí hija. No olvides nunca mi ofrecimiento.......
Adiós.»

Y  desde entonces no ho vuelto á ver al buen anciano.
Debilitada C lem átid e ,  se paró un momento* Y o  entonces, 

aprovechándome de la ocasión, cxélam e :
— ¿ D ó n d e  podría encontrar  á ese protector?

. — El caso e s ,  me dijo con amarga s o m is a ,  que hace de esto 
tanto tiempo qne habia olvi lado las señas; hace ya ocho auos, la 
mitad de mi i ida...* Por  fin , á fuerza de reflexionar../.

— ¿ Q u é ?
— Me he acordado del nombre y de las señ is.

(Se continuará.)



.SECRETARIA D E L  IL U STR E COLEGIO D E  ABOGADOS
DE ESTA CORTE.

Él ilmo. Sr. regente de la audiencia territorial de esta corte 
se lia servido señalar el día 2 de Enero próximo, á las once de 
su m añana,  en el local de costumbre para  la apertu ra  solemne
del t i ibona í.  ,

Lo que de orden del Sr. decano se hace saber a lodos los 
individuos incorporados á este colegio en el presente año para 
que concurran personalmente a prestar el juramento prevenido 
en la Real orden de 23 de Enero de 1839.

M adrid  28  de Diciembre  de 1846. =  E l  secretario ,  L. M a 
riano Rollan.     ^

BOLSA D E M A D R ID .

Cotización del dio 29 Je Diciembre á las tres de la taraa*

E F E C T O S  P 0 B L IC O 5 .

Títu los al portador del 6 por 100, 20 7/8.
CAMBIOS.

L¿nHrei i  90 d¡a«, 36 3/4. Parió , 16-47 pap.

A lican te , i  pap. b. Málaga, 1 din R
Barcelona i  ps. fo ., i  1/4 b. Santander, 2 pap. h.
Bilbao, id. id. Santiago, par din.
C ádia, 7/8 pap. b. Sevilla , 1 1/4 pap. b.
C o m ía , 1/2 din. b. V alencia , 1 din. b.
G ranada, 1/2 b. Z arag o ra , par din.

Descuento de letras á 6 por 100 al ano.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S *

El licenciado D. José Martille?. López de A j a l a ,  juez terce
ro de primera instancia de esta ciudad ge.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho al capital de un tr ibu to  de 150 ,000  
maravedís,  con sus correspondientes réditos,  que aparece im pues
to á favor de Doña Ana Cegarra por l o s  años 1585 sobre la casa 
principal,  con agua de p ie,  que antes fue correo, situada en esta 
capital ,  calle de la Compañía ,  con puerta a la de la Encarna
c ión,  m i ni 6 m oderno ,  para que én el preciso término de 40  
clias, enjutados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
la nación ,  lo deduzcan en mi juzgado ,  con presentación de los 
d o c u m e n t o s  que lo acrediten; bajo apercibimiento que trascurr i
do a'iu haberlo verificado les parará entero perjuicio, y se decla
rará  la inexistencia de dicho tributo. Y para noticia del público 
se fija el presente.

Sevilla v Diciembre 19 de 1846.*=Licenciado, José M a r t í 
nez López de A y a la .^ P o r  mandado de S. S . ; Nicolás de Molini 
y GovaíL

D. José Ignacio Ochoa , alcalde constitucional de esta ciudad 
de Almansa g e .

—  Pui ti  p í eseme c ito ,  Ramo y niiplazu árhi persona que en su
poder tuviere el privilegio original de un juro  al qu i ta r  corres
pondiente al patronato y obras pias que dejó D. Diego de la 
Puente  Veras tegui ,  su verdadero capital 4 .740 ,480  mrs.,  que se 
impuso sobre los millones de Sevilla ,  entregándose este a! 
Rey  D. Felipe en el año de 1G63 por dicho fundador y en su nom
bre D. Judn de Luzarialde, para que en el término de 30  días 
pongan en poder del actuario el dicho privilegio ó en manos de 
su legítimo dueño,  que lo es Doña Adelaida Fernandez de Cór
doba, vecina de esta c iudad ,  ó en poder de su apoderado en M a
drid D. Juan Alvarez ,  plazuela del Aiamillo , número 4 ,  cuar
to segundo; y si presentarlo no quisiere,  con el.misino reclame 
dentro de dicho término lo que á su derecho crea convenir en 
el expediente de que este edicto emana ; en inteligencia que de 
do hacerlo asi le pafaiá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almansa á 15 de Diciembre de 184 6 .= Jo sé  Ignacio 
O ch o a .= P o r  su mandado , Fausto de Pina Navarro*

D. Jacobo María de Espinosa de los Monteros, Quintana, 
C antabraua , Garrachon,  R u i-D iaz ,  Botíl l , Mantil la de los Rios, 
Espoleta y Fernandez de Castro, barón del Solar de Espinosa, 
caballero profeso en la ó?den de Santiago, genti lhombre de C á 
mara de S. M. con ejercicio, caballero gran cruz de la Real y  
distinguida orden española de Carlos líI , gran cruz en la nacio
nal y mili tar de San Fernando ,  gran cruz en la Real y militar 
de San r lermenegldo, condecorado por acciones de guerra con 
las cruces de distinción concedidas á los ejércitos segundo y ter
cero ,  con la de la batalla de Talayera ,  prisioneros militares, es
cudo de Medeílin y con la de Mendigorría , benemérito de la 
patria en grado heióico y eminente ,  socio de número tie la Real 
sociedad económica de amigos de! pais de la ciudad de Murcia,  
Senador del reino, teniente general de los ejércitos nacionales y 
capitán general de Burgos ge. ge. g e .

Y D. Evaristo de Castro, auditor de guerra  de la misma ca
pitanía general.

Por el presente citamos, ILamamos y emplazamos á todos los 
que se crean con derecho á los bienes relictos por el fallecimien
to intestado de D. Pedro Colombia , sargento segundo graduado 
de teniente de! regimiento de la Constitución , 4? de cazado
res á caballo, ocurrido en esta plaza el dia 7 de los corrientes, 
para que dentro del término de 30 dias, al contar desde la inser
ción de <\ile anuncio en la Gaceta de M adrid ,  comparezcan en 
f- te tribunal de guerra por &Í ó por medio de procurador legal- 
mente autorizarlo á deducir el de que se crean asistidos; en in- 
1 ligeneia d e  q u e  pasado dicho término sin haberlo verificado les 
parará el perjuicio que h a ja  lugar.

Dado ( ii Burgos á 23 de Diciembre de 1846 .=B aron  del So
lar de E>!'íuo.-a.--Evaristo de C a s l ro .^ P o r  mandado de S. S., 
Agustín de E-piuoáa.

Kn virtud de providencia del Sr. D. Diego B aham onde ,  m i
nistro togido honorario de la audiencia de Valencia y juez se
gundo de primera instancia de esta capital y su partido , dada
c*n los auto.-, á instancia de Doña T r in id a d  Auoaiu , como madre
y curadora de su menor hija Doña Carolina G lu l l ,  sobre la d i 
visión df* dos cap; 1 lanías que en Ja iglesia de nuestro Señor el
S- Ivador, de e-ta c iudad ,  fucduiou D. Fernando de Yepe y 
Ai.ze y Doña C t tún im u de la Concepción C u a d r a ,  su esposa,

se cita , llama y emplaza á todos los parientes y demas personas 
que se crean con derecho a las citadas capellanías, jMia que 
el término de 30 dias precisos, contados desde esta leona, se p re 
senten en dicho juzgado y escribanía de mi cargo á deducir Ls 
acciones que crean competirles ; apercibidos que pasado dicho 
término sin h a b a  lo verificado les parara el pe. juicio que haya

^ Y para que conste é insertar en la Gaceta de Madrid pongo 
el presente en Sevilla á 23 de Diciembre de 1 8 4 G - E r a n o s -  
eo Cáceres.

En el juzgado de primera instancia del partido judicial de 
L u a re a ,  y á testimonio del escribano de número d d  mismo Dan 
Framisco Gal cía Merás, se acudió por D. Sebastian Fernan
dez Ayoncs, vícino del lugar de 1 ojedal de abajo, parroquia de 
la M o n tañ a ,  concejo de Navia , eu el propio p iulido, por sí y 
como cesionaiio de áus hermanas Doña Maiía y Dona E a í>eJ ^ r ' 
nandez Ayunes , y <ie sus primas Buenaventura García T¡ tiles, 
Josefa García del Rral y Josefa Pérez, con un eseiito de dem an
d a ,  solicitando se declarase á su favor la propiedad de los bie
nes de la capellanía colativa de patronato íamiliar pasivo, sn a d 
vocación San Bartolomé, íuudada en la iglesia parroquial de 
Ó t u r ,  en <1 concejo de Valdes, por Doña JVIaiía Menendez Coy
u n d a ,  viuda de Don ■Bartolomé G a rc ía ‘de la C ru z ,  por corres 
pouderle como tercer nieto de la íundadora ,  lo mismo que el 
usufructo para después de la muerte del actual capellán doctor 
D. Sebastian González-de la V ega ,  cura párroco del Valledor, 
de cuyo esetiio mandó comunicar traslado dicho Sr. juez con 
emplazamiento á todos los que se creyeren con derecho á la pro^ 
piedad y adjudicación como libres de los bienes de la expresada 
capellanía; y para que pudiese llegar a noticia de todos que s€ 
insertase el correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, 
como-asi  se realiza, por la cual se cita y emplaza á todas la¿ 
personas que se crean con algún derecho á los bienes de la c ita 
da capellanía, á fin de que por sí ó por medio de persona habi
litada , con poder en forma, acudan á deducirlo dentro del p r e 
ciso y perentoria término de 50  d ias ,  contados desde d  de ia 
publicación de e?ta Gaceta,  por ante  el expresado Sr. Juez  de 
primera instancia de la villa y paitido de L uarea ,  y escribanc 
D. Francisco Meias, que se les o irá ;  con apcrbimienlo de qm 
no verificándolo Iís parará el perjuicio que haya lugar.

E n  el juzgadide primera instancia de Getafe existen cuatrc 
capas de paño birdo procedentes de un robo hecho á cuatro c a r 
reteros junto  á l,s ventas de Alcorcon la noche del 2 i de No 
viembre de 184c Ignorándose sus dueños,  se les c ita ,  llama y 
emplaza en viilul de providencia de los Sres. ministros de la sa
la primera de laaudicncia territorial de M a d r i d , para que en 
el preciso ténn in  de 50  d ias ,  á contar desde la publicación de 
este anuncio ,  audan á dicho juzgado á decir (de. su derecho, 
pues trascurrido/ no lo haciendo les parará el perjuicio que ha 
ya lugar .=José  lacarino B rav o .= P o r  mandado de S. S . , Ju l ián  
Añover Salgado*

r ~~:  ~  ^  Y ’ _
SubdciegaciomL Rentas de Gran&da.=:Por el presente cito, 

llamn y emplazo ay). 'Juan T ejero ,  estanquero que fue en la 
villa de illora , par\jo de la c iudad de Lojil-, para que en el 
término de 30 d ias ,Vimeios siguieutes al en que este emplaza
miento salga inserto e« ja Gaceta del Gobierno, se presente eu 
esta subdelegado» á aieditar haber hecho-el pago de 1850 rea 
les 32  nrs. que le resudaron de alcance en el desempeño de su 
destino , y satisfaga 1  ̂ costas devengadas eu el expediente 
que sigo para cobro del\¡cho alcance. Encargo á todas las an 
r idades,  á cuya noticia dha llegar y llegue este anuncio,  se s i r 
van participarme Ls que ^q u ie ran  acerca de la lesidencia del 
T ejero ,  pues asi conviene JJa recta administración de justicia. 

Giañada 19 de Diciemhe de i 8 4 6 .^ M a n u e l  Sorribns.

SUBASTAS.
.    \

D. Ambrosio de Mella y L\mas, condecorado con la cruz 
laureada de malina y con olrasfyr jaá p0l« acciones d istinguidas 
de guerra ,  comisario ordenador i.marina con honores de in ten 
dente  militar de e lla ,  ministro j^ucipal del departamento de 
Feirol y vocal nato de la junta eehóinica dei número.

Hago notorio que eu virtud de fy} ó ,den de 27 de Noviem
bre ultimo se saca a subasta la c<^ra i¿, de víveres para este 
departamento bajo las condiciones qii contiene el pliego forma
do ai efecto, y que estará de manifiestan la escribí nía principal 
del departamento. Por consecuencia las^eráQIlas q,K. quieran  ha- 
cer postura á dicha con trata podrán ve\|¡Cil,¡o cnal(|iiicia de  
los tres remates que van á celebrarse lotyias 2, 9 y 16 del mes 
de Enero próximo , á las doce de la mai^,, , illlle | a j uuta ,.cu.  
uoiniea del departamento. Y para que *eilüloriu lirmo el « re-  
senté con el infrascrito esciibauo mayor dfy,dm(ro<

Ferro! y Diciembre 14 de 1846.=A\b,ü5Í„ de Mella.» 
Vicente González.

........................................... ...................  v  ---------

V AC A N TES. \

Hallándose varante la plaza «le fa c u l ta !^  de Saola Cruz 
del V a l le ,  cuya villa consta de 100 vecinos,^ ;lv„ ,«turni(11 lo, 
previa autorización d d  Sr. g d e  político, ha á ^ a d o  que <c 
anuncie para que los aspirantes puedan prescntaini^ 0 j¡f 
eu d  término de 39 dias en la secretaría de la i L (. ¡  . 
dotación de dicha plaza es la de 3500 rs.; los 53U\| n ‘,ad ()S VT  
cuialmente , y los 200 rs. restantes de fondos nm niL ,p  s ‘ "
ta ultima can tidades por la precisa asistencia gratis\ Ve f e r 
inos pobres. Las obligaciones (pie contrae el que s e o je„bj0 f 
drán verías los aspirantes en el pliego de condiciones'Ú  ' “ u°" 
Na de maní tiesto en la secretáría de la municipalidad y ?  I  
le r id os en la elección ios que reúnan las dos f a c u l ta d l a  '* 
dico-cirujano. La vacante se proveerá el dia 15 de E ne\

^ p m t e 1̂ 011^  S ° Ú ': h u á e * 86 di,iói,í‘“ al ayuntamiento^c^

Nos e! Dr. D. Ignacio Bnitrago, digni lad de deán ó , ,  
,ün ,oíeala ‘‘aR-dial de Ciudad-Rodi igo, vicario capitular yXn 
bernador de ella y sn obispado, sede episcopal vacante, tfc. ^  

lacemos saber a todas las pegonas á quienes toque y ioiV 
pueda, y se hallen adornadas con las ciicuustancias y cuuhd\

des necesarias nd curarn anunarum  prescritas por el Santo Con 
cilio de T ren to ,  bul =s pontificias y Reales órdenes vig(1,te.s qfJ  
cu este obispado se hallan vacantes los curatos que «igue,,. ¿

De t é r m i n o ,  SaníVIices dé los Gallegos.
De segundo ascenso, Benmdtar,  Bafiobarez , Fuen te  Qui„a|; 

Martiago , Olmtdv», Robleda,  Sobradillo ,  ViíL*vieja, Villar 
Ciervo y VilLmicl.

De primero, AldelrUela de H ieltes,  Albergueria ,  AídPa (je 
Alba de H ieltes , Bodom, Encina, Fuentes de ( jum o, H e ,quijuet  
la y su anejo C<sprdosa, Martin del R i o , .  Payo t Sango, ^ ltll 
M a r t i n  de Trebejo ,  Villar  de ia Yegua , Villár de Puerco*y Sll 
anejo Barquilla y Zamora.

De en trada,  Abnsejo,- A la m rd i l la , Casillas de F lores ,  Fre-  ̂
geneda , Gallegos, I tuero de Azaba y su anejo Campillo , MorjiST* 
verdes, Puebla de Azaba y su anejo Castillejo ,• T reb e jo , Vilh,- 
Rubias y la R e d o n d a ,  los'(jue hemos acordado sacar á concurso 
general,  y ademas las resultas que quedaren  de su provisión 
siendo estas de p r im ero ,  segundo y ultimo ascenso, y L.s que de 
estas clases vacaren en todo el año próximo de < 8 4 7 ,  á ü t» (}e 
que los que quieran hacer á ellos oposición lo veiiJiqnpn eu p| 
te rmino de 30  dias, contados desde la fecha de este nuestro edje
to , .presentando en la secretaría dé cámara y gobierno de rS\a 
diócesis la partida de bautismo y una relación documentada de 
sus órdenes los que se hallaren en esta circunstancia , y tedos 
la de sus méi ítos, estudios y grados l i terarios ,  añadiendo á es
tos documentos, los que no lucren de esta diócesis, las correspon
dientes letras testimoniales de sus respectivos diocesanos, y uu 
testimonio ó certificación fehaciente de pertenecer á obispado 
ab ie r to ,  sin cuyos requisitos no serán admitidos ,  para cuya opo
sición scñálaniós los ejercicios que se practicaron en esta diócesis 
en el concurso celebrado en e f  año de i '815, que sou; Respon
der  por esciito á niicve preguntas de moral que en su presentía 
so sacarán en suerte de cierto número de ellas qu e  al efecto se 
señalarán, y á uu caso práctico, para lo cual se les dató de ter
mino tros hoias ,  y en otro dia traducirán también por escrito 
punto de gramática qué se designará ,  y formarán una plática 
subco el toma que se les d a r á , .  lo cual ejecutarán en el término 
de dos horas; y concluidos los expresados ejercicios, procederemos 
á la formación de las t e rn a s ,  que dirigiremos á S. M. la 
Reina nucstia Señora (Q. D. G .) ,  á quien co; responde su provi
sión por hallar>e vacante esta silla episcopal,  segi-ín exigiere 
justicia y el mejor servicio de Dios nuesliw Señor ,  advirtiendo á 
todos los opositores deberán suj* tarse á la variación que pudie
ren tener los curatos eu su clasificación Y para que llegue á no- 

j ticia de tolos mandamos librar (I presente ,  firmado de nuestra 
¡ in.mo, sella lo coi» el de las ai mas de nuestro limo, cabildo , y  
¡ refrendado del infrascrito secrctaiio capitu lar  y de cantara y  
! gobierno de esta diócesis.
| En-Ciudad  Rodiigo á 19 de Diciembre del año de i8 í í»  -=
; Dr. D. Ignacio B uitiago,  G. S. V . ~ P o r  mandado del secu tar ía  

gobernador del obispado, S. V . ,  D. Tomas Quiróa,  secretario.

B I B L I O G R A F I A

r L  G E N IO  de la educación ó la casa en el Pitineo. U n  toitio 
en 8í; obra escrita por e l  comandante graduado  D. Geróni

mo López Ccraiu.
Se vende en esta corte á 2 rs. en la imprenta y librería da 

D. Joaquín  N u ñ e z ,  calle de San M i l la » ,  núm. (b

jV  A P O L F O N ,  por Alejandro Domas. Un tomo en 8? de 350 
paginas , impreso para da r  gratis á los su critoies á la Bi

blioteca popular.  Comprende toda la vida de Bunaparte, adiciona
da con la traslación de sus cenizas á Paris.

Se vendo á G rs. para los suseritores á las publicaciones dél 
establecimiento del Sr.  M ellado,  y 8 para los que no lo sean, 
en Madrid eu el Gabinete l i te rar io ,  calle del P r in c ip e ,  nú me
ro 2 5 ,  y eu provincias con 2 rs. de aumento en cusa de to jos  los 
corresponsales del dicho Sr. M el lado ,  editor.

/ T 4 S 0 S  razonados de competencia entre la jurisdicción a d m i
nistrativa y la ord inar ia ,  por D. Cristóbal Bordiu y G o u -  

gora , fiscal del Consejo Real.
E<te folleto, sumamente interesante á todos los que se ded i

can á la carrera  forense, igualmente que á la m agis tra tu ra ,  á los 
comejeros- provinciales y á los alcaldes,  no necesita de otra i «en
mendación que su t í tu lo ,  y la favorable acogida que ha me
recido.

Se halla de venta en M adr id  en las librerías de M atu te ,  
Gastillo y B ru n ,  calle de C a r re ta s ,  á 4 rs. 2

TEATROS. -

P R IN C IPE .  A las siete y media de la noche, 
i ?  sinfonía.
2? La acreditada comedia en cinco actos, del maestro T irso  

de Molina , t i tulada

M A R I-H E R N A N D E Z  LA G A L L E G A . .

3? Rondeña nueva ,  bailada por todas las parejas de la com
pañ ía ,  musita  de D. C ristóbal Oudrid .

4? T erm inará  el espectáculo con el d ivertido sainete t itu lado

LA COM ED IA D E  M A R A V IL L A S.

%
C R U Z . A las siete de la noche.
La comedia nueva, en tres a c to s ,  t raducida del f rancés ,  t i

tu lada r
C A S A M IE N T O  A SO N D E  CAJA 

ó

LAS DOS V IV A N D E R A S.

Intermedio de baile.
T erm in a rá  el espectáculo con nn divertido sainete.

M U S E O . A las siete y media de la noche.

M A R G A R IT A  D E  BQRGONA.
Baile.

e me- 
próxi- i


